
 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que 

correspondió por reparto el 06 de junio de 2022. 

  

Santa Rosa de Cabal, 13 de junio de 2022 
 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, veintiuno de junio de dos mil veintidós. - 

 
Auto Interlocutorio No. 1365 

Radicado Nº 66682-40-03-002-2022-00358-00 

LIQUIDACION SUCESIÓN INTESTADA:  

Interesados: ANALIA HERRERA PIEDRAHITA, ISABEL CRISTINA 

LÓPEZ UNDA, LUZ MARINA MARQUEZ HERRERA, BARBARA 

ROSA MARQUEZ HERRERA, CARLOS HECTOR MARQUEZ 

HERRERA, MARTHA LUCIA MARQUEZ HERRERA, LUZ HELENA 

MARQUEZ HERRERA, FANNY LÓPEZ HERRERA, MARIA DOLORES 

MARQUEZ HERRERA, LUZ HELENA HERRERA FLOREZ., MARIA 

AYUDEE LÓPEZ HERRERA. 

Causante: ISAMELINA HERRERA PIEDRAHITA. 

 
Revisada la presente demanda se observa las siguientes falencias que tendrán que 

subsanarse, así: 

 
1.- En el poder otorgado por la señora ANA LIA HERRERA PIEDRAHITA y por la 

señora MARÍA AYDEE LÓPEZ HERRERA, no se indicó el correo electrónico de la 

apoderada judicial, tal como lo establece la Ley 2213 de 2022, así que se deberá 

corregir tal situación. 

 

Frente al poder otorgado por ISABEL CRISTINA LÓPEZ UNDA, se optó por allegar 

poder en la forma que establece el artículo 74 inc. 2 del C. General del Proceso, que 

en manera alguna ha sido derogado por la Ley 2213 de 2022; de manera que, deberá 

acreditarse la presentación personal realizada ante la autoridad competente por 

parte de la interesada López Unda. En su defecto, podrá allegarse bajo la premisa 

establecida en la Ley 2213 de 2022, cumpliéndose con los lineamientos señalados 

para tal fin, y en tal sentido acreditándose que el mismo fue conferido a través de 

mensaje de datos, con lo cual se da autenticidad al mandado en esos caso. 

 

Deberá en el mismo sentido aportarse la presentación personal del poder otorgado 

por los herederos de la señora ELISENIA HERRERA PIEDRAHITA, toda vez que el 

poder allegado, solo cuenta con la presentación personal de la señora Bárbara Rosa 

Márquez Herrera. 

 

2.- En cumplimiento a lo previsto en el art. 82-2 del C. General del Proceso, deberá 

indicarse el domicilio de los todos los interesados y/o citados. 

 



3.- En el hecho tercero no menciona al señor JOSE ANCIZAR HERRERA, como 

hermano sobreviviente, sin embargo, después hace referencia al mismo y a unas 

herederas en representación de él. 

 

4.- Continuando con el estudio de los hechos, se hace necesario requerir a la 

apoderada judicial de los interesados, para que aclare si los derechos herenciales que 

vendieron las señoras ANGELA EUGENIA y ANA MARÍA HERRERA OCAMPO, 

también incluyen los que a ésta última le habían cedido los herederos del señor 

Gerardo Antonio Herrera Piedrahita. 

 

5.- La pretensión segunda no tiene hechos que la sustenten frente a los señores Leydi 

Jhoana Gómez Márquez, Sandra Bibiana Gómez Márquez y Juan Daniel Gómez 

Márquez y frente a la señora Ana María Herrera Ocampo, toda vez que según lo 

indicado en el libelo, ésta vendió sus derechos herenciales. 

6.- El anexo de la venta de derechos herenciales de Jhon William Herrera Flórez a 

Luis Fernando León Rodríguez, fue aportada de manera incompleta; así mismo, el 

registro civil de las señoras Luz Helena Márquez Herrera y Luz Marina Márquez 

Herrera fueron aportados de manera ilegible.  

 

7.- Frente a los hechos tenemos también que a la señora MARIA DOLORES 

HERRERA no la indica en el numeral octavo como asignataria, pero si señala a los 

señores Azucena, Luis Omairo, Luz Alba, Henio de Jesús, Blanca Piedad, Oscar 

Marino, Bertha Alicia Herrera Rivas, quienes según lo indicado en el libelo, cedieron 

sus derechos a Ana Maríaa Herrera Ocampo y esta a su vez vendió sus derechos a 

David y Diego Mauricio López Unda. 

 

8.- En cumplimiento al numeral 8 del artículo 489 del C. General del Proceso, esto 

es, aportar la prueba del estado civil de los asignatarios que dice conoce, 

concretamente el que acredita el grado de parentesco que los une con el causantes, 

lo cual además se torna necesario para los efectos contemplados en el artículo 492 

ibídem. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 85 del C. General 

del Proceso, para cuyo efecto deberá aportar las evidencias pertinentes, dado que 

puede tener conocimiento en qué notaría reposan los respectivos documentos, o por 

lo menos acreditar que realizaron las gestiones pertinentes para su consecución a 

través de derecho de petición dirigido a las notarías del lugar donde nacieron, o la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, con el fin de conseguir dicha información. 

Lo anterior, respecto de Fanny López Herrera, Luis Hernando López Herrera y José 

Ancizar Herrera. 

 

Finalmente se tiene que se aporta un Certificado de Defunción de Dora Inés Márquez 

Herrera, sin embargo, la misma no la nombra ni en los hechos, ni en las pretensiones. 

 

Dispuesto lo anterior, de conformidad con el inciso 3° del art. 90 del C.G.P., en 

concordancia con el D.L. 806/20, habrá de inadmitirse la demanda, concediéndole 

a la parte interesada el término de cinco (05) días hábiles para que la corrija de 

acuerdo con lo expuesto anteriormente, so pena de rechazo (art. 90, inciso 4° 

ibidem). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, 

Risaralda, 

 
RESUELVE 



 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA –MÍNIMA 
CUANTÍA-, promovida por ANALIA HERRERA PIEDRAHITA, ISABEL CRISTINA 
LÓPEZ UNDA, LUZ MARINA MARQUEZ HERRERA, BARBARA ROSA 
MARQUEZ HERRERA, CARLOS HECTOR MARQUEZ HERRERA, MARTHA 
LUCIA MARQUEZ HERRERA, LUZ HELENA MARQUEZ HERRERA, FANNY 
LÓPEZ HERRERA, MARIA DOLORES MARQUEZ HERRERA, LUZ HELENA 
HERRERA FLOREZ, MARIA AYUDEE LÓPEZ HERRERA, sobre los bienes relictos 
de la causante ISMAELINA HERRERA PIEDRAHITA. 

 
SEGUNDO: Conceder a la parte interesada el término de cinco (05) días hábiles 

indicado en la ley, para que subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 

 

Estado No. 105 

Del 22-06-2022 
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